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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 0-55-94 hectárea de agostadero 
de uso común, de terrenos del ejido “Cuautepec”, Delegación Gustavo A. Madero, D.F. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo, de la propia Constitución; 13 y 41 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, y 93, fracción I, y 94 de la Ley Agraria, y 

RESULTANDO 

PRIMERO.- Que por escrito sin número de fecha 26 de mayo del 2010, la empresa MVS Multivisión, S.A. 
de C.V., solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria, hoy Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano, la expropiación de 0-55-91.181 hectárea, de terrenos pertenecientes al ejido denominado 
“CUAUTEPEC”, Delegación Gustavo A. Madero, Distrito Federal, para destinarlos a una estación de ondas de 
televisión y ondas de radio en frecuencia modulada a nivel nacional e instalaciones complementarias, 
conforme a lo establecido en el artículo 93, fracción I, de la Ley Agraria, y se comprometió a pagar la 
indemnización correspondiente en términos de Ley. 

SEGUNDO.- Que por escritos de fechas 10 de enero, 24 de junio y 18 de octubre de 2013, la 
representante legal de la Empresa MVS Multivisión, S.A. de C.V., reiteró su interés jurídico en la expropiación, 
y señaló que la superficie a expropiar por su localización geográfica y características físicas, resulta la idónea 
para establecer una estación de ondas de televisión y ondas de radio en frecuencia modulada a nivel nacional 
e instalaciones complementarias y servicios, que tienen como finalidad utilizar medios de comunicación 
masiva para la extensión de servicios informativos, educativos, culturales, deportivos y de entretenimiento a 
nivel nacional, con lo que se contribuye a la creación de empleos permanentes, lo que redunda en un mejor 
desarrollo social y económico de la zona. 

TERCERO.- Que el expediente fue registrado con el número 13443. El núcleo agrario fue notificado de la 
instauración del procedimiento expropiatorio a través de los integrantes del Comisariado Ejidal, mediante 
cédula de notificación sin número, de fecha 18 de octubre de 2013, recibida el mismo día, en la que 
manifestaron su conformidad con el procedimiento expropiatorio. 

CUARTO.- Que iniciado el procedimiento relativo a los trabajos técnicos e informativos, se comprobó que 
existe una superficie real por expropiar de 0-55-94 hectárea, de terrenos de agostadero de uso común. 

QUINTO.- Que la superficie que se expropia se encuentra ocupada por la empresa MVS Multivisión, S.A. 
de C.V., con la estación de ondas de televisión y ondas de radio en frecuencia modulada a nivel nacional e 
instalaciones complementarias, por tanto, la citada superficie no es susceptible de labores agrícolas, por lo 
que resulta procedente tramitar el presente instrumento, a fin de regularizar la situación jurídica imperante y, 
en consecuencia, el núcleo agrario se encuentre en aptitud de recibir el pago de la indemnización 
correspondiente. 

SEXTO.- Que terminados los trabajos técnicos e informativos mencionados en el resultando cuarto y 
analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por Resolución 
Presidencial de fecha 6 de diciembre de 1917, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 del mismo 
mes y año y ejecutada el 5 de marzo de 1918, se concedió por concepto de dotación de tierras para constituir 
el ejido “CUAUTEPEC”, Municipalidad de Guadalupe Hidalgo, Distrito Federal, una superficie de 753-41-16 
hectáreas, para los usos colectivos del poblado gestor; por Resolución Presidencial de fecha 9 de mayo de 
1929, ejecutada el 18 de mayo y publicada en el Diario Oficial de la Federación el 8 de julio del mismo año, se 
concedió por concepto de primera ampliación de ejido al núcleo agrario “CUAUTEPEC”, Municipalidad de 
Guadalupe Hidalgo, Distrito Federal, una superficie de 644-00-00 hectáreas, para beneficiar a 382 
capacitados en materia agraria; por Resolución Presidencial de fecha 27 de septiembre de 1939, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 4 de noviembre del mismo año y ejecutada el 30 de junio de 1944, se 
concedió por concepto de segunda ampliación de ejido al núcleo agrario “CUAUTEPEC”, Delegación Gustavo 
A. Madero, Distrito Federal, una superficie de 56-00-00 hectáreas, para los usos colectivos del poblado gestor; 
por Decreto Presidencial de fecha 1 de agosto de 1945, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 
del mismo mes y año, se expropió al ejido “CUAUTEPEC”, Delegación Gustavo A. Madero, Distrito Federal, 
una superficie de 2-87-55 hectáreas, a favor del Departamento del Distrito Federal, para destinarlas a la 
creación de una zona industrial; por Resolución Presidencial de fecha 6 de agosto de 1947, publicada en el 
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Diario Oficial de la Federación el 4 de octubre del mismo año y ejecutada el 12 de junio de 1948, se concedió 
por concepto de tercera ampliación de ejido al núcleo agrario “CUAUTEPEC”, Delegación Gustavo A. Madero, 
Distrito Federal, una superficie de 31-55-01 hectáreas, para los usos colectivos de 104 capacitados en materia 
agraria; por Decreto Presidencial de fecha 16 de mayo de 1951, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 25 de julio del mismo año, se expropió al ejido “CUAUTEPEC”, Delegación Gustavo A. Madero, Distrito 
Federal, una superficie de 0-83-40 hectárea, a favor de Ferrocarriles Nacionales de México y Anexas, para 
destinarlas a la construcción de la estación central de carga del Valle de México; por Decreto Presidencial de 
fecha 1 de marzo de 1960, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de agosto del mismo año, se 
expropió al ejido “CUAUTEPEC”, Delegación Gustavo A. Madero, Distrito Federal, una superficie de 4-98-67 
hectáreas, a favor de la Compañía de Fuerza del Suroeste de México, S.A., para destinarlas a líneas de 
transmisión de energía eléctrica de la subestación de Cerro Gordo a Lechería; por Decreto Presidencial  
de fecha 17 de marzo de 1964, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 del mismo mes y año, se 
expropió al ejido “CUAUTEPEC”, Delegación Gustavo A. Madero, Distrito Federal, una superficie de 4-52-58 
hectáreas, a favor del Patronato del Maguey, para destinarlas a las instalaciones necesarias para el beneficio 
e industrialización del maguey, a través de la receptora central de pulque en el Distrito Federal; por Decreto 
Presidencial de fecha 9 de julio de 1974, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 del mismo mes y 
año, se expropió al ejido “CUAUTEPEC”, Delegación Gustavo A. Madero, Distrito Federal, una superficie de 
42-91-06 hectáreas, a favor del Departamento del Distrito Federal, para destinarlas al establecimiento de un 
panteón civil y sus instalaciones complementarias, así como también para la construcción de los tanques de 
almacenamiento de agua potable del sistema de aguas del norte; por Decreto Presidencial de fecha 30 de 
agosto de 1976, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 del mismo mes y año, se expropió al 
ejido “CUAUTEPEC”, Delegación Gustavo A. Madero, Distrito Federal, una superficie de 400-03-27 hectáreas, 
a favor de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, para destinarlas a su lotificación y 
titulación legal a favor de sus ocupantes mediante su venta y la constitución de una superficie de reserva 
territorial que servirá en el futuro para satisfacer las necesidades del crecimiento regular y planeado de la 
Ciudad de México; por Decreto Presidencial de fecha 16 de mayo de 1990, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 del mismo mes y año, se expropió al ejido “CUAUTEPEC”, Delegación Gustavo A. Madero, 
Distrito Federal, una superficie de 484-16-52.64 hectáreas, a favor de la Comisión para la Regularización de la 
Tenencia de la Tierra, para destinarlas a su regularización mediante la venta a los avecindados de los solares 
que ocupan y para que se construyan viviendas populares de interés social en los lotes que resulten vacantes; 
por Decreto Presidencial de fecha 16 de mayo de 1990, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 
del mismo mes y año, se expropió al ejido “CUAUTEPEC”, Delegación Gustavo A. Madero, Distrito Federal, 
una superficie de 485-88-42.52 hectáreas, a favor del Departamento del Distrito Federal, para destinarlas a 
zona prioritaria de preservación y conservación del equilibrio ecológico a fin de declarar zona sujeta  
a conservación ecológica, como área natural protegida, las consecuentes medidas necesarias para evitar la 
destrucción de los elementos naturales de dicha zona, así como las relativas a la regeneración de su 
vegetación nativa, la protección y el desarrollo de su flora y fauna silvestre, las prácticas de conservación del 
suelo y agua a través de la construcción de terrazas y de represas para el control de azolves en cárcavas, la 
construcción de brechas contra fuego, la construcción de tinas ciegas, el control de plagas y enfermedades, y 
las conducentes a la recarga de sus mantos acuíferos y todas aquellas que ayuden a restituir y mejorar su 
ecosistema; por Decreto Presidencial de fecha 28 de febrero de 2001, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 7 de marzo del mismo año, se expropió al ejido “CUAUTEPEC”, Delegación Gustavo A. 
Madero, Distrito Federal, una superficie de 0-18-62 hectárea, a favor de la empresa TV Azteca, S.A. de C.V., 
para destinarlas a una estación repetidora, de las redes nacionales 7 y 13 del Distrito Federal; por Decreto 
Presidencial de fecha 3 de abril de 2003, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 del mismo mes y 
año, se expropió al ejido “CUAUTEPEC”, Delegación Gustavo A. Madero, Distrito Federal, una superficie de 
53-65-24 hectáreas, a favor del Gobierno del Distrito Federal, para destinarlas a la construcción del Reclusorio 
Norte de la Ciudad de México, Distrito Federal; por Decreto Presidencial de fecha 26 de noviembre de 2012, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 del mismo mes y año, se expropió al ejido 
“CUAUTEPEC”, Delegación Gustavo A. Madero, Distrito Federal, una superficie de 0-83-50 hectárea, a favor 
del Instituto Politécnico Nacional, para destinarla al establecimiento de las instalaciones de la principal antena 
de transmisión de la estación de televisión XEIPN Canal Once del Distrito Federal, y por Decreto Presidencial 
de fecha 16 de abril de 2013, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 del mismo mes y año, se 
expropió al ejido “CUAUTEPEC”, Delegación Gustavo A. Madero, Distrito Federal, una superficie de 0-19-68 
hectárea, a favor de la empresa Televisión Metropolitana, S.A. de C.V., Canal 22, para destinarla a la 
instalación de la principal Antena de Transmisión de Televisión Metropolitana, Canal 22. 

SÉPTIMO.- Que la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, con fecha 2 de julio de 2013, 
emitió opinión en la que consideró procedente la expropiación, en virtud de que la superficie objeto de la 
expropiación resulta susceptible de incorporarse al Desarrollo Urbano. 
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OCTAVO.- Que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fecha 23 de agosto de 2012, 
emitió resolución de impacto ambiental, en la que señaló que tanto en la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente como en el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente en Materia de Impacto Ambiental no se encontraban consideradas las obras y actividades para la 
instalación de infraestructura de telecomunicaciones. Asimismo, no se encontraba incluido el cambio de uso 
del suelo de áreas forestales, así como en selvas y zonas áridas, por lo que en su momento no le fueron 
aplicables dichas disposiciones a las instalaciones con que contaba a esa fecha la empresa MVS Multivisión, 
S.A. de C.V. 

NOVENO.- Que el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de la 
indemnización mediante avalúo con número genérico G-45588-C y secuencial 03-13-209 de fecha 6 de mayo 
de 2013, con vigencia de un año contado a partir de la fecha de su emisión, en el cual se consideró el valor 
comercial que prescribe el artículo 94 de la Ley Agraria, y le asignó como valor unitario el de $7’470,700.00 
(SIETE MILLONES, CUATROCIENTOS SETENTA MIL, SETECIENTOS PESOS 00/100 M.N.) por hectárea, 
por lo que el monto de la indemnización a cubrir por la superficie de 0-55-94 hectárea, de terrenos de 
agostadero con influencia urbana a expropiar, es de $4’179,109.58 (CUATRO MILLONES, CIENTO SETENTA 
Y NUEVE MIL, CIENTO NUEVE PESOS 58/100 M.N.). 

DÉCIMO.- Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano, de fecha 19 de julio de 2013, emitido a través de la Dirección General de la Propiedad Rural, relativo 
a la legal integración del expediente sobre la solicitud de expropiación, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que no obstante que la presente expropiación fue solicitada originalmente a la Secretaría de 
la Reforma Agraria, con motivo de las reformas y adiciones realizadas a la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, mediante Decreto de fecha 26 de diciembre de 2012, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 2 de enero de 2013, la facultad de llevar a cabo el procedimiento expropiatorio le corresponde a 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, de conformidad con lo previsto por el artículo 41 de la 
citada Ley. 

SEGUNDO.- Que aun cuando las Resoluciones Presidenciales de dotación de tierras y primera ampliación 
de ejido ubican al núcleo agrario que nos ocupa en la Municipalidad de Guadalupe Hidalgo, de conformidad 
con las diferentes reformas a la organización de la Administración Pública del Distrito Federal y de acuerdo a 
la reforma de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal de fecha 14 de diciembre de 
1998, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 29 del mismo mes y año, conforme a su artículo 10, 
el Distrito Federal se divide en 16 Demarcaciones Territoriales, ubicándose el ejido “CUAUTEPEC”, dentro de 
la jurisdicción de la Delegación Gustavo A. Madero, por lo que el presente procedimiento expropiatorio deberá 
concluir como “CUAUTEPEC”, Delegación Gustavo A. Madero. 

TERCERO.- Que en el presente caso se cumplió con el procedimiento establecido en el artículo 94 de la 
Ley Agraria, y se otorgó la garantía de audiencia al ejido “CUAUTEPEC”, Delegación Gustavo A. Madero, 
Distrito Federal, como consta en la notificación que le fue formulada a través de los integrantes del 
Comisariado Ejidal, manifestando su conformidad con el procedimiento expropiatorio materia del presente 
Decreto. 

CUARTO.- Que MVS Multivisión, S.A. de C.V., es una empresa privada que tiene por objeto, entre otros, 
operar como permisionaria y concesionaria de estaciones y canales de radio y televisión, así como llevar a 
cabo todos los trámites y gestiones para obtener dichos permisos y concesiones, y que a la fecha cuenta con 
título de concesión para usar comercialmente estaciones de radio y televisión, que otorgó el Gobierno Federal 
por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en cuyas condiciones, entre otras, se 
encuentra la de coadyuvar a través de la radio y la televisión en las labores de enseñanza, las cuales 
constituyen una función social. 

QUINTO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de 
expropiación que obra en la Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, se ha podido observar que se cumple con la causa de utilidad pública, consistente en el 
establecimiento, explotación o conservación de un servicio o función públicos, en tanto que la superficie a 
expropiar será destinada a una estación de ondas de televisión y ondas de radio en frecuencia modulada a 
nivel nacional e instalaciones complementarias, con la finalidad de utilizar medios de comunicación masiva 
para la extensión de servicios informativos, educativos, culturales, deportivos y de entretenimiento a nivel 
nacional y otros que contribuyan a fortalecer la conciencia de la sociedad y a reafirmar sus valores. 
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SEXTO.- Que con motivo de las reformas realizadas al artículo 6°, Apartado B, fracciones II y III de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos el 10 de junio de 2013, publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el 11 del mismo mes y año, la radiodifusión y telecomunicaciones que eran actividades de 
interés público ahora constituyen un servicio público. 

SÉPTIMO.- Que al quedar acreditada la causa de utilidad pública es procedente se decrete la 
expropiación solicitada, por apegarse a lo que establecen los artículos 6°, Apartado B, fracciones II y III, 27, 
párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 93, fracción I, y 94 al 96 de la 
Ley Agraria y demás disposiciones aplicables del Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia 
de Ordenamiento de la Propiedad Rural. Esta expropiación, que comprende una superficie de 0-55-94 
hectárea, de terrenos de agostadero de uso común, pertenecientes al ejido “CUAUTEPEC”, Delegación 
Gustavo A. Madero, Distrito Federal, será a favor de la empresa MVS Multivisión, S.A. de C.V., la cual los 
destinará a una estación de ondas de televisión y ondas de radio en frecuencia modulada a nivel nacional e 
instalaciones complementarias, debiéndose cubrir por la citada empresa la cantidad de $4’179,109.58 
(CUATRO MILLONES, CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL, CIENTO NUEVE PESOS 58/100 M.N.) por 
concepto de indemnización, sustentada en avalúo con número genérico G-45588-C y secuencial 03-13-209 de 
fecha 6 de mayo de 2013, emitido por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, la cual 
se pagará al ejido afectado o a quien acredite tener derecho a ésta en términos del resultando noveno de este 
Decreto. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien expedir el siguiente 

DECRETO 

PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 0-55-94 hectárea (CINCUENTA Y 
CINCO ÁREAS, NOVENTA Y CUATRO CENTIÁREAS) de terrenos de agostadero de uso común, del ejido 
“CUAUTEPEC”, Delegación Gustavo A. Madero, Distrito Federal, a favor de la empresa MVS Multivisión, S.A. 
de C.V., quien los destinará a una estación de ondas de televisión y ondas de radio en frecuencia modulada a 
nivel nacional e instalaciones complementarias. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mismo que se encuentra a disposición de los interesados en la Dirección General de la 
Propiedad Rural. 

SEGUNDO.- Queda a cargo de la empresa MVS Multivisión, S.A. de C.V., pagar por concepto de 
indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $4’179,109.58 (CUATRO MILLONES, CIENTO 
SETENTA Y NUEVE MIL, CIENTO NUEVE PESOS 58/100 M.N.), suma que cubrirá en términos de los 
artículos 94 y 96 de la Ley Agraria, y 77 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, en la inteligencia de que los bienes objeto de la expropiación, sólo podrán ser ocupados de 
manera definitiva mediante el pago que efectúe al ejido afectado o a quien acredite tener derecho a éste, o 
depósito que hará de preferencia en el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal o, en su defecto, 
establecerá garantía suficiente. 

El Fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley 
Agraria y, en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin distinto, o si transcurrido un plazo de 
cinco años no se ha cumplido con la causa de utilidad pública, ejercitará las acciones necesarias para 
reclamar la reversión parcial o total, según corresponda, de los bienes expropiados. Obtenida la reversión, el 
Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales necesarias para que opere la 
incorporación de dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en cumplimiento de lo dispuesto por 
los artículos 94, último párrafo, de la Ley Agraria y 85 de su Reglamento en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, una vez publicado el presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, sólo procederá a 
su ejecución cuando la empresa MVS Multivisión S.A. de C.V. haya acreditado el pago o depósito de la 
indemnización señalada en el resolutivo que antecede; la inobservancia de esta disposición será motivo de 
sujeción a lo establecido en el Título Segundo de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos. 

CUARTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el que se 
expropian terrenos del ejido “CUAUTEPEC”, Delegación Gustavo A. Madero, Distrito Federal, en el Registro 
Agrario Nacional, y en el Registro Público de la Propiedad correspondiente, para los efectos de Ley; 
notifíquese y ejecútese. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veinte de febrero de dos mil 
catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Jorge 
Carlos Ramírez Marín.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de 
Hidalgo y el H. Ayuntamiento de Pachuca de Soto, con el objeto de realizar acciones del Programa Prevención 
de Riesgos en los Asentamientos Humanos para el ejercicio fiscal 2013, a través del proyecto denominado 
Elaboración de Atlas de Riesgos del Municipio de Pachuca de Soto. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, REPRESENTADA POR EL LIC. JUAN CARLOS 
ALVA CALDERÓN, DELEGADO EN EL ESTADO DE HIDALGO; POR OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE HIDALGO, REPRESENTADO POR EL LIC. ALBERTO MELÉNDEZ APODACA, SECRETARIO DE 
PLANEACIÓN, DESARROLLO REGIONAL Y METROPOLITANO Y COORDINACIÓN GENERAL DEL COMITÉ  
DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE HIDALGO (COPLADEHI); Y EL H. AYUNTAMIENTO DE 
PACHUCA DE SOTO, REPRESENTADO POR EL ING. ELEAZAR EDUARDO GARCÍA SÁNCHEZ, PRESIDENTE 
MUNICIPAL; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ “LA SEDATU”, “EL ESTADO” Y “EL MUNICIPIO”, 
RESPECTIVAMENTE, Y DE MANERA CONJUNTA “LAS PARTES”, Y COMO TESTIGO DE ESTE ACTO EL  
L.A.E. OSCAR GUSTAVO CÁRDENAS MONROY, SUBSECRETARIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, CON EL OBJETO DE REALIZAR ACCIONES 
DEL PROGRAMA PREVENCIÓN DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2013, A TRAVÉS DEL PROYECTO DENOMINADO, ELABORACIÓN DE ATLAS DE RIESGOS DEL MUNICIPIO DE 
PACHUCA DE SOTO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal del año 2013, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2012, en su artículo 31 establece que los 
Programas de subsidio del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” se destinarán, en las Entidades 
Federativas, en los términos de las disposiciones aplicables, exclusivamente a la población en condiciones de 
pobreza, de vulnerabilidad, rezago y de marginación de acuerdo con los criterios de resultados que defina el 
Consejo Nacional de Población y a las evaluaciones del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social, en los Programas que resulte aplicable y la Declaratoria de Zonas de Atención Prioritaria 
formulada por la Cámara de Diputados, mediante acciones que promuevan la superación de la pobreza a 
través de la educación, la salud, la alimentación, la generación de empleo e ingreso, autoempleo y 
capacitación; protección social y programas asistenciales; el Desarrollo Regional; la Infraestructura Social 
Básica y el Fomento del Sector Social de la Economía; conforme lo establece el artículo 14 de la Ley General 
de Desarrollo Social, y tomando en consideración los criterios que propongan las entidades federativas los 
recursos de dichos programas se ejercerán conforme a las Reglas de Operación emitidas y las demás 
disposiciones aplicables. 

2. Conforme a lo dispuesto en el Decreto por el que reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación  
el 2 de enero de 2013, en su artículo 41 y Transitorios Cuarto y Sexto, a partir del presente ejercicio fiscal, el 
Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos fue asignado a la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

3. El Ejecutivo Federal, a través del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” ha instrumentado el 
Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos, cuyo objetivo general es contribuir al 
fortalecimiento de las capacidades de los municipios en materia de prevención de riesgos, a través de las 
obras y acciones que reduzcan la vulnerabilidad de la población ante el impacto de fenómenos naturales. 

4. “LAS PARTES” han decidido conjuntar esfuerzos en el marco del Programa Prevención de Riesgos en 
los Asentamientos Humanos para concretar proyectos que reduzcan el riesgo de ocurrencia de desastres ante 
el impacto de fenómenos naturales, mediante acciones y obras de prevención y mitigación en los 
asentamientos humanos. 

DECLARACIONES 

1. “LA SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES DECLARA: 

A. Que es una Dependencia de la Administración Pública Federal centralizada, de conformidad a lo 
dispuesto por los artículos 1, 2 Fracción I, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

B. Que de conformidad con lo dispuesto en las Fracciones I y X del artículo 41 de la Ley antes citadas, 
tiene entre sus atribuciones, Impulsar en coordinación con las autoridades estatales y municipales, la 
planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de 
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políticas que armonicen: a) El crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población; y 
c) El desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de 
las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su 
respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios. Asimismo, planear y proyectar la adecuada 
distribución de la población y la ordenación territorial de los centros de población, ciudades y zonas 
metropolitanas, bajo criterios de desarrollo sustentable, conjuntamente con las dependencias y entidades de 
la administración pública federal competentes, y coordinar las acciones que el ejecutivo federal convenga con 
los gobiernos de las entidades federativas y municipales para la realización de acciones en esta materia, 
con la participación de los sectores social y privado 

C. Que el C. Delegado de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en el Estado de Hidalgo, 
tiene facultades suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 35 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial 
y Urbano. 

D. Que para los efectos de este Acuerdo de Coordinación señala como domicilio el ubicado en Avenida 
Gabriel Mancera No. 400 Esquina con Calzada Topacio Fraccionamiento Punta Azul, Pachuca, Hidalgo, 
Código Postal 42088. 

E. Que la Dirección General de Ordenamiento Territorial y de Atención a Zonas de Riesgos, adscrita a la 
Subsecretaría de Ordenamiento Territorial, en su calidad de Unidad Responsable del Programa Prevención de 
Riesgos en Asentamientos Humanos (URP), realizará las actividades de validación, autorización y 
seguimientos de las acciones y/o proyectos contemplados en las Reglas de Operación del Programa. 

2. “EL ESTADO” POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE DECLARA: 

A. Que de conformidad con los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 1o. de la Constitución Política del Estado de Hidalgo, es parte integrante de la federación y 
cuenta con personalidad jurídica propia. 

La actual administración pública estatal que preside el C. Lic. José Francisco Olvera Ruiz, Gobernador 
Constitucional del Estado de Hidalgo, tiene como premisa fundamental que el desarrollo del estado tenga un 
desenvolvimiento armónico, mediante la distribución equitativa de los beneficios entre los sectores de la 
economía, en especial, de la población que sufre graves rezagos económicos y sociales. 

B. Que de conformidad con lo establecido por el artículo 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
para el Estado de Hidalgo, el Gobernador del Estado, podrá convenir con el ejecutivo federal, con otras 
entidades federativas, con los ayuntamientos, con las entidades de la administración pública paraestatal, con 
personas físicas o morales de los sectores, social, público y privado, cumpliendo con las formalidades de ley 
que en cada caso proceda, la prestación de servicios, la ejecución de obras o la realización de cualquier otro 
propósito de beneficio para el estado. 

C. Que de conformidad con el artículo 3 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de 
Hidalgo, establece que para el despacho de los asuntos que competen al Poder Ejecutivo, el Gobernador se 
auxiliará de las dependencias de la administración pública centralizada que establece esta ley. 

D. Que la Secretaría de Planeación, Desarrollo Regional y Metropolitano, es una dependencia del Poder 
Ejecutivo estatal, en términos de lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública para el Estado de Hidalgo. 

E. Que de conformidad con los artículos 13 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el 
Estado de Hidalgo, el Secretario de Planeación, Desarrollo Regional y Metropolitano, cuenta con facultades 
suficientes para celebrar este acuerdo. 

F. Que para los efectos de este acuerdo, señala como su domicilio el ubicado en el Cuarto piso del Palacio 
de Gobierno, Plaza Juárez sin número, colonia Centro, en la Ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo. 

3. “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE DECLARA: 

A. Que es una institución de orden público con personalidad jurídica y patrimonio propios, de conformidad 
con la fracción II del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 115 
de la Constitución Política del Estado de Hidalgo. 

B. Que el Presidente Municipal Constitucional cuenta con las facultades suficientes para suscribir el 
presente acuerdo, de conformidad con el artículo 143 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo y los 
artículos 49, 56 fracción I inciso t), y 60 fracción I, inciso ff) de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de 
Hidalgo, de acuerdo al acta de asamblea de cabildo respectiva donde se les autoriza. 
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C. Que los municipios en términos de lo que establece el artículo 138 fracción I, de la Constitución Política 
del Estado de Hidalgo, administran libremente su hacienda, la cual se conforma de los rendimientos de los 
bienes que le pertenezcan. 

D. Que para los efectos de este acuerdo, señala como su domicilio el ubicado en la Plaza General Pedro 
María Anaya, número 01, Colonia Centro, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

4. Que el L.A.E. OSCAR GUSTAVO CÁRDENAS MONROY Subsecretario de Ordenamiento Territorial de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, comparece en este acto en calidad de testigo.  

5. “LAS PARTES” DECLARAN: 

ÚNICA. Que es su voluntad fortalecer y participar en la Operación del Programa Prevención de Riesgos 
en los Asentamientos Humanos, mediante la realización del proyecto objeto de este Acuerdo de Coordinación. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 25, 26, 40, 41, 43, 90, 105, 115 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General  
de Desarrollo Social; 7 y demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental; 29, 30 y 31 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2013; 3 fracción XII, 33 fracción VI y 49 fracción IX de la Ley General de Asentamientos 
Humanos; 7 fracción X, 8 fracción XII, 11 fracción XX, 19 fracción XIX, 20 fracción XII y 35 fracción V del 
Reglamento Interior de las Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las Reglas de Operación 
del Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de febrero de 2013; por parte del Gobierno del Estado de Hidalgo, la Constitución Política del 
Estado de Hidalgo; 2, 9, 13 fracción IV y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de 
Hidalgo; en los artículos 1, 2, 3, 20, 68, 69, 72, 73 y 74 de la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado 
de Hidalgo; 56 fracción I inciso t) y 60 fracción I, inciso ff) y 63 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Hidalgo; “LAS PARTES” celebran el presente Acuerdo de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- “LAS PARTES”, convienen en conjuntar esfuerzos y recursos para la realización de acciones 
del Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos para el ejercicio fiscal 2013, a través de 
la participación en la ejecución del proyecto denominado Elaboración de Atlas de Riesgos del Municipio  
de Pachuca de Soto; dicho proyecto es emanado de la priorización, asignación, validación y dictaminación de 
acuerdo con lo establecido en las Reglas de Operación del Programa Prevención de Riesgos en los 
Asentamientos Humanos. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de este proyecto, será el Municipio de 
Pachuca de Soto, quien será el responsable de ejercer los recursos asignados a la Elaboracion del Atlas de 
Riesgos del Municipio de Pachuca de Soto, en el marco del Programa Prevención de Riesgos en los 
Asentamientos Humanos, con estricto apego a las Reglas de Operación y demás disposiciones jurídicas y 
administrativas que rigen el ejercicio del gasto público. 

TERCERA.- Para la realización de las acciones y/o proyectos objeto del presente Acuerdo de 
Coordinación se prevé una inversión total de $1´375,000.00 (Un millón trescientos setenta y cinco mil pesos 
00/100 m.n.) cantidad que se desglosa de la siguiente manera: 

“LA SEDATU” aportará $893,750.00 (Ochocientos noventa y tres mil setecientos cincuenta pesos  
00/100 m.n.) recurso federal que proviene del Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos 
Humanos para el ejercicio fiscal 2013, respetando la coparticipación que se establece en las Reglas de 
Operación de dicho Programa. 

“EL ESTADO”, sin aportación de acuerdo a lo establecido en el numeral 3.5.4. de las Reglas de Operación 
del Programa. 

“EL MUNICIPIO”, aportará $481,250.00 (Cuatrocientos ochenta y un mil doscientos cincuenta pesos 
00/100 m.n.) respetando la coparticipación que se establece en las Reglas de Operación del Programa 
Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos. 

Los recursos federales que se comprometan en este Acuerdo de Coordinación, están sujetos a la 
disponibilidad presupuestal y a las autorizaciones administrativas correspondientes. 

“LAS PARTES”, aportarán los recursos correspondientes de acuerdo a la calendarización establecida en el 
sistema de control en línea mencionado en las Reglas de Operación del Programa. El recurso federal será 
ministrado conforme al avance del proyecto y previa supervisión y validación que la Delegación realice. 
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CUARTA.- Una vez que se cumpla con lo estipulado en la Cláusula Tercera del presente Acuerdo de 
Coordinación, “EL MUNICIPIO” como ejecutor de los recursos se apegará estrictamente a lo estipulado en las 
Reglas de Operación y al presente instrumento y tendrá las responsabilidades siguientes: 

a) Suscribir el Acuerdo de Coordinación, que se encuentra en el sistema de control en línea, que en su 
caso corresponda. El Acuerdo de Coordinación deberán incluirse la conformidad de “LAS PARTES” 
para acatar la normatividad del Programa. 

b) Realizar o contratar los proyectos y la construcción de las obras que se requieran, de conformidad 
con la normatividad aplicable. 

c) Ejercer los subsidios federales por lo dispuesto en las Reglas de Operación del Programa y en la 
normatividad federal aplicable. 

d) Incorporar en el sistema en línea establecido por la URP, el expediente técnico. 

e) Georreferenciar las obras o acciones, así como integrar fotografías representativas de la obra o 
acción realizada. 

f) Proporcionar la información sobre los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos, de 
acuerdo a lo establecido por la URP, así como la que permita el seguimiento del Programa, utilizando 
para ello el sistema de control en línea establecido por la URP. 

g) Convenir con las instancias locales competentes la obligación de mantener en buen estado las obras 
financiadas con recursos del Programa, así como vigilar y sufragar su continua y adecuada 
operación. 

h) Elaborar los Atlas de Riesgos y/o Peligros, apegándose a lo establecido en las “Bases para la 
Estandarización en la Elaboración de Atlas de Riesgos y Catálogo de Datos Geográficos para 
Representar el Riesgo 2013”, que deberán solicitarse a la URP. 

i) Convocar con al menos tres días hábiles anteriores al proceso de licitación, al representante de la 
SEDATU en la entidad. 

j) Garantizar que para la elaboración o actualización de Estudios, Atlas de Riesgos y/o Peligros, y 
Reglamentos de Construcción, que el proveedor cuente con el currículum, la certificación o 
antecedente comprobable de capacidad técnica.  

k) Considerar que la solicitud de actualización de los Atlas de Riesgos y/o Peligros no podrá ser menor 
a 5 años para los elaborados durante el año 2011 y posteriores. En el caso de los realizados antes 
del año 2010, no se aplicará el criterio anterior. 

l) Solicitar a la URP antecedentes sobre la capacidad técnica de los proveedores que presenten 
propuestas técnicas en los procesos de licitación para la elaboración de los Atlas de Riesgos y/o 
Peligros, con la finalidad de evitar cancelaciones de recursos por la falta de capacidad técnica. 

m) Organizar la constitución de los Comités de Contraloría Social; de proporcionarles capacitación y 
asesoría, así como de captar sus cédulas de vigilancia. 

QUINTA.- La instrumentación de los proyectos, obras o acciones seleccionados en términos de lo que 
establece la Cláusula Primera de este Acuerdo de Coordinación, se formalizará mediante los anexos técnicos 
que se encuentran en el sistema de control en línea. 

SEXTA.- El incumplimiento de cualquiera de los compromisos y de las obligaciones asumidas por la 
instancia ejecutora en el marco del presente Acuerdo de Coordinación y de las Reglas de Operación del 
Programa, dará lugar a la terminación anticipada, procediendo a su cancelación. Para tales efectos,  
“EL MUNICIPIO” se compromete a reintegrar a las aportantes de los recursos entregados para la realización 
del objeto del presente instrumento, junto con los rendimientos financieros los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será por el monto total autorizado según lo determine “LA SEDATU”  
y “EL MUNICIPIO” tendrá un plazo de cinco días hábiles a partir de la notificación de cancelación, para 
realizar el reintegro. 

SÉPTIMA.- En el caso de que “EL MUNICIPIO” incurriera en mal uso o disposición de los recursos 
entregados, o en incumplimiento de los compromisos adquiridos en este Acuerdo de Coordinación,  
“LA SEDATU” independientemente de la terminación anticipada de este instrumento jurídico, está facultada 
para iniciar las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 
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OCTAVA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere la Cláusula Tercera 
del presente instrumento, corresponderá a “LA SEDATU”, a la Secretaría de la Función Pública (SFP) y a  
la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que en Coordinación con la SFP, 
realice la Contraloría del Ejecutivo Estatal. 

NOVENA.- Para dar transparencia en el ejercicio de los recursos federales, "LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo los ejecutores, relativas a obras y 
acciones del Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos y apoyadas parcial o 
totalmente con subsidios federales, se deberá mencionar expresamente el monto de dicha aportación de 
recursos federales, así como incluir los logotipos de “LA SEDATU” y del Programa Prevención de Riesgos en 
los Asentamientos Humanos, en los impresos y elementos gráficos y cualquier medio de difusión que sea 
utilizado para tal efecto, como son letreros, placas, mamparas, templetes, gallardetes, carteles, trípticos y 
otros similares. Los logotipos de “LA SEDATU” y del Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos 
Humanos deberán ser, al menos, del mismo tamaño que los logotipos de las instancias locales participantes. 

Conforme a la Ley General de Desarrollo Social y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2013, la publicidad y la información relativa a las acciones realizadas deberá 
identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales e incluir la siguiente leyenda “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. 
Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el Programa”. 

Los ejecutores deberán instalar letreros y placas en las obras y acciones apoyadas con recursos del 
Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos, de conformidad con lo señalado en las 
Reglas de Operación. El costo de la elaboración y colocación de los letreros y las placas será con cargo a los 
recursos de “EL MUNICIPIO”, quien además deberá mantenerlos en buenas condiciones. En el caso de que 
las placas sean dañadas o sustraídas. “EL MUNICIPIO”, con cargo a sus recursos, deberá reponerlas. 

DÉCIMA. Con el propósito de impedir que el Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos 
Humanos sea utilizado con fines político electorales durante el desarrollo de procesos electorales federales, 
estatales y municipales, “LAS PARTES” acuerdan que en la ejecución de este Programa y en el ejercicio de 
los recursos federales, llevarán a cabo las acciones necesarias para observar las medidas que emita la 
Jefatura de Unidad de Asuntos Jurídicos de “LA SEDATU”. Así como lo dispuesto en la Legislación Federal y 
Local aplicable. 

DÉCIMA PRIMERA.- Para el caso de suscitarse alguna duda o controversia respecto a la interpretación y 
cumplimiento del presente Acuerdo de Coordinación, las partes acuerdan, someterse a la jurisdicción de los 
Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando a cualquier otro fuero 
que pudiera corresponderle en razón a su domicilio presente o futuro, . 

DÉCIMA SEGUNDA.- “LA SEDATU”, en el ámbito de su competencia, llevará a cabo el control 
presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Acuerdo de Coordinación, 
así como de los recursos que se aporten. 

DÉCIMA TERCERA.- El presente Acuerdo de Coordinación estará vigente a partir del día de su firma y 
hasta el 31 de diciembre de 2013. 

El presente Acuerdo de Coordinación se podrá revisar, adicionar o modificar por “LAS PARTES”, conforme 
a la normatividad que lo origina. Dichas modificaciones deberán constar por escrito, y entrarán en vigor a 
partir de su suscripción por “LAS PARTES”. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Acuerdo de Coordinación por 
cuadruplicado en la Ciudad de Pachuca, a los diecisiete días del mes de junio de dos mil trece.- Por la 
SEDATU: el Delegado Federal en el Estado de Hidalgo, Juan Carlos Alva Calderón.- Rúbrica.- Por el 
Estado: el Secretario de Planeación, Desarrollo Regional y Metropolitano y Coordinador Regional del 
COPLADEHI, Alberto Meléndez Apodaca.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal Constitucional 
de Pachuca de Soto, Hidalgo, Eleazar Eduardo García Sánchez.- Rúbrica.- Testigo: el Subsecretario de 
Ordenamiento Territorial de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Óscar Gustavo 
Cárdenas Monroy.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de 
Hidalgo y el H. Ayuntamiento de Tenango de Doria, con el objeto de realizar acciones del Programa Prevención  
de Riesgos en los Asentamientos Humanos para el ejercicio fiscal 2013, a través del proyecto denominado 
Elaboración de Atlas de Riesgos del Municipio de Tenango de Doria. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, REPRESENTADA POR EL LIC. JUAN CARLOS 
ALVA CALDERÓN, DELEGADO EN EL ESTADO DE HIDALGO; POR OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE HIDALGO, REPRESENTADO POR EL LIC. ALBERTO MELÉNDEZ APODACA, SECRETARIO  
DE PLANEACIÓN, DESARROLLO REGIONAL Y METROPOLITANO Y COORDINACIÓN GENERAL DEL COMITÉ DE 
PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE HIDALGO (COPLADEHI); Y EL H. AYUNTAMIENTO  
DE TENANGO DE DORIA, REPRESENTADO POR EL LIC. ALEJANDRO BARRANCO FLORES, PRESIDENTE 
MUNICIPAL; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ “LA SEDATU”, “EL ESTADO” Y “EL MUNICIPIO”, 
RESPECTIVAMENTE, Y DE MANERA CONJUNTA “LAS PARTES”, Y COMO TESTIGO DE ESTE ACTO EL  
L.A.E. OSCAR GUSTAVO CÁRDENAS MONROY, SUBSECRETARIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, CON EL OBJETO DE REALIZAR ACCIONES 
DEL PROGRAMA PREVENCIÓN DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2013, A TRAVÉS DEL PROYECTO DENOMINADO, ELABORACIÓN DE ATLAS DE RIESGOS DEL MUNICIPIO DE 
TENANGO DE DORIA, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal del año 2013, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2012, en su artículo 31 establece que los 
Programas de subsidio del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” se destinarán, en las Entidades 
Federativas, en los términos de las disposiciones aplicables, exclusivamente a la población en condiciones de 
pobreza, de vulnerabilidad, rezago y de marginación de acuerdo con los criterios de resultados que defina el 
Consejo Nacional de Población y a las evaluaciones del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social, en los Programas que resulte aplicable y la Declaratoria de Zonas de Atención Prioritaria 
formulada por la Cámara de Diputados, mediante acciones que promuevan la superación de la pobreza a 
través de la educación, la salud, la alimentación, la generación de empleo e ingreso, autoempleo y 
capacitación; protección social y programas asistenciales; el Desarrollo Regional; la Infraestructura Social 
Básica y el Fomento del Sector Social de la Economía; conforme lo establece el artículo 14 de la Ley General 
de Desarrollo Social, y tomando en consideración los criterios que propongan las entidades federativas los 
recursos de dichos programas se ejercerán conforme a las Reglas de Operación emitidas y las demás 
disposiciones aplicables. 

2. Conforme a lo dispuesto en el Decreto por el que reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación  
el 2 de enero de 2013, en su artículo 41 y Transitorios Cuarto y Sexto, a partir del presente ejercicio fiscal, el 
Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos fue asignado a la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

3. El Ejecutivo Federal, a través del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” ha instrumentado el 
Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos, cuyo objetivo general es contribuir al 
fortalecimiento de las capacidades de los municipios en materia de prevención de riesgos, a través de las 
obras y acciones que reduzcan la vulnerabilidad de la población ante el impacto de fenómenos naturales. 

4. “LAS PARTES” han decidido conjuntar esfuerzos en el marco del Programa Prevención de Riesgos en 
los Asentamientos Humanos para concretar proyectos que reduzcan el riesgo de ocurrencia de desastres ante 
el impacto de fenómenos naturales, mediante acciones y obras de prevención y mitigación en los 
asentamientos humanos. 

DECLARACIONES 

1. “LA SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES DECLARA: 

A. Que es una Dependencia de la Administración Pública Federal centralizada, de conformidad a lo 
dispuesto por los artículos 1, 2 Fracción I, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

B. Que de conformidad con lo dispuesto en las Fracciones I y X del artículo 41 de la Ley antes citada, 
tiene entre sus atribuciones, Impulsar en coordinación con las autoridades estatales y municipales, la 
planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de 
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políticas que armonicen: a) El crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población; y 
c) El desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de 
las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su 
respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios. Asimismo, planear y proyectar la adecuada 
distribución de la población y la ordenación territorial de los centros de población, ciudades y zonas 
metropolitanas, bajo criterios de desarrollo sustentable, conjuntamente con las dependencias y entidades de 
la administración pública federal competentes, y coordinar las acciones que el ejecutivo federal convenga con 
los gobiernos de las entidades federativas y municipales para la realización de acciones en esta materia, con 
la participación de los sectores social y privado. 

C. Que el C. Delegado de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en el Estado de Hidalgo, 
tiene facultades suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 35 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano. 

D. Que para los efectos de este Acuerdo de Coordinación señala como domicilio el ubicado en Avenida 
Gabriel Mancera No. 400 Esquina con Calzada Topacio Fraccionamiento Punta Azul, Pachuca, Hidalgo, 
Código Postal 42088. 

E. Que la Dirección General de Ordenamiento Territorial y de Atención a Zonas de Riesgos, adscrita a la 
Subsecretaría de Ordenamiento Territorial, en su calidad de Unidad Responsable del Programa Prevención de 
Riesgos en Asentamientos Humanos (URP), realizará las actividades de validación, autorización y 
seguimientos de las acciones y/o proyectos contemplados en las Reglas de Operación del Programa. 

2. “EL ESTADO” POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE DECLARA: 

A. Que de conformidad con los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 1o. de la Constitución Política del Estado de Hidalgo, es parte integrante de la federación y 
cuenta con personalidad jurídica propia. 

La actual administración pública estatal que preside el C. Lic. José Francisco Olvera Ruiz, Gobernador 
Constitucional del Estado de Hidalgo, tiene como premisa fundamental que el desarrollo del estado tenga un 
desenvolvimiento armónico, mediante la distribución equitativa de los beneficios entre los sectores de la 
economía, en especial, de la población que sufre graves rezagos económicos y sociales. 

B. Que de conformidad con lo establecido por el artículo 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
para el Estado de Hidalgo, el Gobernador del Estado, podrá convenir con el ejecutivo federal, con otras 
entidades federativas, con los ayuntamientos, con las entidades de la administración pública paraestatal, con 
personas físicas o morales de los sectores, social, público y privado, cumpliendo con las formalidades de ley 
que en cada caso proceda, la prestación de servicios, la ejecución de obras o la realización de cualquier otro 
propósito de beneficio para el estado. 

C. Que de conformidad con el artículo 3 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de 
Hidalgo, establece que para el despacho de los asuntos que competen al Poder Ejecutivo, el Gobernador se 
auxiliará de las dependencias de la administración pública centralizada que establece esta ley. 

D. Que la Secretaría de Planeación, Desarrollo Regional y Metropolitano, es una dependencia del poder 
ejecutivo estatal, en términos de lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública para el Estado de Hidalgo. 

E. Que de conformidad con los artículos 13 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el 
Estado de Hidalgo, el Secretario de Planeación, Desarrollo Regional y Metropolitano, cuenta con facultades 
suficientes para celebrar este acuerdo. 

F. Que para los efectos de este acuerdo, señala como su domicilio el ubicado en el Cuarto piso del Palacio 
de Gobierno, Plaza Juárez sin número, colonia Centro, en la Ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo. 

3. “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE DECLARA: 

A. Que es una institución de orden público con personalidad jurídica y patrimonio propios, de conformidad 
con la fracción II del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 115 
de la Constitución Política del Estado de Hidalgo. 

B. Que el Presidente Municipal Constitucional cuenta con las facultades suficientes para suscribir el 
presente acuerdo, de conformidad con el artículo 143 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo y los 
artículos 49, 56 fracción I inciso t), y 60 fracción I, inciso ff) de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de 
Hidalgo, de acuerdo al acta de asamblea de cabildo respectiva donde se le autoriza. 
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C. Que los municipios en términos de lo que establece el artículo 138 fracción I, de la Constitución Política 
del Estado de Hidalgo, administran libremente su hacienda, la cual se conforma de los rendimientos de los 
bienes que le pertenezcan. 

D. Que para los efectos de este acuerdo, señala como su domicilio ubicado en Palacio Municipal S/N 
Colonia Centro, Tenango de Doria, Hidalgo. 

4. Que el L.A.E. OSCAR GUSTAVO CÁRDENAS MONROY Subsecretario de Ordenamiento Territorial de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, comparece en este acto en calidad de testigo.  

5. “LAS PARTES” DECLARAN: 

ÚNICA. Que es su voluntad fortalecer y participar en la Operación del Programa Prevención de Riesgos 
en los Asentamientos Humanos, mediante la realización del proyecto objeto de este Acuerdo de Coordinación. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 25, 26, 40, 41, 43, 90, 105, 115 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General  
de Desarrollo Social; 7 y demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental; 29, 30 y 31 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2013; 3 fracción XII, 33 fracción VI y 49 fracción IX de la Ley General de Asentamientos 
Humanos; 7 fracción X, 8 fracción XII, 11 fracción XX, 19 fracción XIX, 20 fracción XII y 35 fracción V del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las Reglas de Operación del 
Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de febrero de 2013; por parte del Gobierno del Estado de Hidalgo, la Constitución Política del 
Estado de Hidalgo; 2, 9, 13 fracción IV y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de 
Hidalgo; en los artículos 1, 2, 3, 20, 68, 69, 72, 73 y 74 de la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado 
de Hidalgo; 56 fracción I inciso t) y 60 fracción I, inciso ff) y 63 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Hidalgo; “LAS PARTES” celebran el presente Acuerdo de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- “LAS PARTES”, convienen en conjuntar esfuerzos y recursos para la realización de acciones 
del Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos para el ejercicio fiscal 2013, a través de 
la participación en la ejecución del proyecto denominado Elaboración de Atlas de Riesgos del Municipio  
de Tenango de Doria; dicho proyecto es emanado de la priorización, asignación, validación y dictaminación de 
acuerdo con lo establecido en las Reglas de Operación del Programa Prevención de Riesgos en los 
Asentamientos Humanos. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de este proyecto, será el Municipio de 
Tenango de Doria, quien será el responsable de ejercer los recursos asignados a la Elaboracion del Atlas 
de Riesgos del Municipio de Tenango de Doria, en el marco del Programa Prevención de Riesgos en los 
Asentamientos Humanos, con estricto apego a las Reglas de Operación y demás disposiciones jurídicas y 
administrativas que rigen el ejercicio del gasto público. 

TERCERA.- Para la realización de las acciones y/o proyectos objeto del presente Acuerdo de 
Coordinación se prevé una inversión total de $1´375,000.00 (Un millón trescientos setenta y cinco mil pesos 
00/100 m.n.) cantidad que se desglosa de la siguiente manera: 

“LA SEDATU” aportará $893,750.00 (Ochocientos noventa y tres mil setecientos cincuenta pesos 00/100 
m.n.) recurso federal que proviene del Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos para 
el ejercicio fiscal 2013, respetando la coparticipación que se establece en las Reglas de Operación de dicho 
Programa. 

“EL ESTADO”, sin aportación de acuerdo a lo establecido en el numeral 3.5.4. de las Reglas de Operación 
del Programa. 

“EL MUNICIPIO”, aportará $481,250.00 (Cuatrocientos ochenta y un mil doscientos cincuenta pesos 
00/100 m.n.) respetando la coparticipación que se establece en las Reglas de Operación del Programa 
Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos. 

Los recursos federales que se comprometan en este Acuerdo de Coordinación, están sujetos a la 
disponibilidad presupuestal y a las autorizaciones administrativas correspondientes. 

“LAS PARTES”, aportarán los recursos correspondientes de acuerdo a la calendarización establecida en el 
sistema de control en línea mencionado en las Reglas de Operación del Programa. El recurso federal será 
ministrado conforme al avance del proyecto y previa supervisión y validación que la Delegación realice. 
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CUARTA.- Una vez que se cumpla con lo estipulado en la Cláusula Tercera del presente Acuerdo de 
Coordinación, “EL MUNICIPIO” como ejecutor de los recursos se apegará estrictamente a lo estipulado en las 
Reglas de Operación y al presente instrumento y tendrá las responsabilidades siguientes: 

a) Suscribir el Acuerdo de Coordinación, que se encuentra en el sistema de control en línea, que en su 
caso corresponda. El Acuerdo de Coordinación deberá incluirse la conformidad de “LAS PARTES” 
para acatar la normatividad del Programa. 

b) Realizar o contratar los proyectos y la construcción de las obras que se requieran, de conformidad 
con la normatividad aplicable. 

c) Ejercer los subsidios federales por lo dispuesto en las Reglas de Operación del Programa y en la 
normatividad federal aplicable. 

d) Incorporar en el sistema en línea establecido por la URP, el expediente técnico. 

e) Georreferenciar las obras o acciones, así como integrar fotografías representativas de la obra o 
acción realizada. 

f) Proporcionar la información sobre los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos, de 
acuerdo a lo establecido por la URP, así como la que permita el seguimiento del Programa, utilizando 
para ello el sistema de control en línea establecido por la URP. 

g) Convenir con las instancias locales competentes la obligación de mantener en buen estado las obras 
financiadas con recursos del Programa, así como vigilar y sufragar su continua y adecuada 
operación. 

h) Elaborar los Atlas de Riesgos y/o Peligros, apegándose a lo establecido en las “Bases para la 
Estandarización en la Elaboración de Atlas de Riesgos y Catálogo de Datos Geográficos para 
Representar el Riesgo 2013”, que deberán solicitarse a la URP. 

i) Convocar con al menos tres días hábiles anteriores al proceso de licitación, al representante de la 
SEDATU en la entidad. 

j) Garantizar que para la elaboración o actualización de Estudios, Atlas de Riesgos y/o Peligros, y 
Reglamentos de Construcción, que el proveedor cuente con el currículum, la certificación o 
antecedente comprobable de capacidad técnica.  

k) Considerar que la solicitud de actualización de los Atlas de Riesgos y/o Peligros no podrá ser menor 
a 5 años para los elaborados durante el año 2011 y posteriores. En el caso de los realizados antes 
del año 2010, no se aplicará el criterio anterior. 

l) Solicitar a la URP antecedentes sobre la capacidad técnica de los proveedores que presenten 
propuestas técnicas en los procesos de licitación para la elaboración de los Atlas de Riesgos y/o 
Peligros, con la finalidad de evitar cancelaciones de recursos por la falta de capacidad técnica. 

m) Organizar la constitución de los Comités de Contraloría Social; de proporcionarles capacitación y 
asesoría, así como de captar sus cédulas de vigilancia. 

QUINTA.- La instrumentación de los proyectos, obras o acciones seleccionados en términos de lo que 
establece la Cláusula Primera de este Acuerdo de Coordinación, se formalizará mediante los anexos técnicos 
que se encuentran en el sistema de control en línea. 

SEXTA.- El incumplimiento de cualquiera de los compromisos y de las obligaciones asumidas por la 
instancia ejecutora en el marco del presente Acuerdo de Coordinación y de las Reglas de Operación del 
Programa, dará lugar a la terminación anticipada, procediendo a su cancelación. Para tales efectos,  
“EL MUNICIPIO” se compromete a reintegrar a las aportantes de los recursos entregados para la realización 
del objeto del presente instrumento, junto con los rendimientos financieros los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será por el monto total autorizado según lo determine “LA SEDATU”  
y “EL MUNICIPIO” tendrá un plazo de cinco días hábiles a partir de la notificación de cancelación, para 
realizar el reintegro. 

SÉPTIMA.- En el caso de que “EL MUNICIPIO” incurriera en mal uso o disposición de los recursos 
entregados, o en incumplimiento de los compromisos adquiridos en este Acuerdo de Coordinación,  
“LA SEDATU” independientemente de la terminación anticipada de este instrumento jurídico, está facultada 
para iniciar las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 
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OCTAVA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere la Cláusula Tercera 
del presente instrumento, corresponderá a “LA SEDATU”, a la Secretaría de la Función Pública (SFP) y a la 
Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que en Coordinación con la SFP, 
realice la Contraloría del Ejecutivo Estatal. 

NOVENA.- Para dar transparencia en el ejercicio de los recursos federales, "LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo los ejecutores, relativas a obras y 
acciones del Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos y apoyadas parcial o 
totalmente con subsidios federales, se deberá mencionar expresamente el monto de dicha aportación de 
recursos federales, así como incluir los logotipos de “LA SEDATU” y del Programa Prevención de Riesgos en 
los Asentamientos Humanos, en los impresos y elementos gráficos y cualquier medio de difusión que sea 
utilizado para tal efecto, como son letreros, placas, mamparas, templetes, gallardetes, carteles, trípticos y 
otros similares. Los logotipos de “LA SEDATU” y del Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos 
Humanos deberán ser, al menos, del mismo tamaño que los logotipos de las instancias locales participantes. 

Conforme a la Ley General de Desarrollo Social y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2013, la publicidad y la información relativa a las acciones realizadas deberá 
identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales e incluir la siguiente leyenda “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. 
Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el Programa”. 

Los ejecutores deberán instalar letreros y placas en las obras y acciones apoyadas con recursos del 
Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos, de conformidad con lo señalado en las 
Reglas de Operación. El costo de la elaboración y colocación de los letreros y las placas será con cargo a los 
recursos de “EL MUNICIPIO”, quien además deberá mantenerlos en buenas condiciones. En el caso de que 
las placas sean dañadas o sustraídas. “EL MUNICIPIO”, con cargo a sus recursos, deberá reponerlas. 

DÉCIMA. Con el propósito de impedir que el Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos 
Humanos sea utilizado con fines político-electorales durante el desarrollo de procesos electorales federales, 
estatales y municipales, “LAS PARTES” acuerdan que en la ejecución de este Programa y en el ejercicio de 
los recursos federales, llevarán a cabo las acciones necesarias para observar las medidas que emita la 
Jefatura de Unidad de Asuntos Jurídicos de “LA SEDATU”. Así como lo dispuesto en la Legislación Federal y 
Local aplicable. 

DÉCIMA PRIMERA.- Para el caso de suscitarse alguna duda o controversia respecto a la interpretación y 
cumplimiento del presente Acuerdo de Coordinación, las partes acuerdan, someterse a la jurisdicción de los 
Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando a cualquier otro fuero 
que pudiera corresponderle en razón a su domicilio presente o futuro. 

DÉCIMA SEGUNDA.- “LA SEDATU”, en el ámbito de su competencia, llevará a cabo el control 
presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Acuerdo de Coordinación, 
así como de los recursos que se aporten. 

DÉCIMA TERCERA.- El presente Acuerdo de Coordinación estará vigente a partir del día de su firma y 
hasta el 31 de diciembre de 2013. 

El presente Acuerdo de Coordinación se podrá revisar, adicionar o modificar por “LAS PARTES”, conforme 
a la normatividad que lo origina. Dichas modificaciones deberán constar por escrito, y entrarán en vigor a 
partir de su suscripción por “LAS PARTES”. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distinto a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Acuerdo de Coordinación por 
cuadruplicado en la Ciudad de Pachuca, a los diecisiete días del mes de junio de dos mil trece.- Por la 
SEDATU: el Delegado Federal en el Estado de Hidalgo, Juan Carlos Alva Calderón.- Rúbrica.- Por el 
Estado: el Secretario de Planeación, Desarrollo Regional y Metropolitano y Coordinador Regional del 
COPLADEHI, Alberto Meléndez Apodaca.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal Constitucional 
de Tenango de Doria, Hidalgo, Alejandro Barranco Flores.- Rúbrica.- Testigo: el Subsecretario de 
Ordenamiento Territorial de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Óscar Gustavo 
Cárdenas Monroy.- Rúbrica. 



Miércoles 26 de febrero de 2014 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     101 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Miserable, con una superficie 
aproximada de 00-18-63.39 hectáreas, Municipio de Cárdenas, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación en el Estado de Tabasco.- Terrenos Nacionales. 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO EL MISERABLE, UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE CARDENAS, ESTADO DE TABASCO. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL 

Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 159145 DE FECHA 13 DE NOVIEMBRE DE 2013, AUTORIZO A LA 

DELEGACION ESTATAL AGRARIA, PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO 

NUMERO 5605 DE FECHA 20 DE DICIEMBRE DEL 2013, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA, EN 

MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO 

PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO EL MISERABLE, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-18-63.39 

HECTAREAS, UBICADA EN EL MUNICIPIO DE CARDENAS, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS 

SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: CAMINO VECINAL  

AL SUR: BLADIMIRO SANCHEZ DE DIOS 

AL ESTE: BLADIMIRO SANCHEZ DE DIOS 

AL OESTE: BLADIMIRO SANCHEZ DE DIOS 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION; EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL , ASI COMO COLOCARSE EN 

LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 

SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE 

DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE 

ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN LA AVENIDA PASEO USUMACINTA NO. 120, COL. PRIMERO 

DE MAYO, DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON LOS RESULTADOS, EMITIENDO EL PRESENTE EN VILLAHERMOSA TABASCO, EL DIA 9 DE 

ENERO DE 2014. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, José Alonso Flores González.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Miserable, con una superficie 
aproximada 19-82-33.23 hectáreas, Municipio de Cárdenas, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación en el Estado de Tabasco.- Terrenos Nacionales. 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO EL MISERABLE, UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE CARDENAS, ESTADO DE TABASCO. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL 

Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 159144 DE FECHA 13 DE NOVIEMBRE DE 2013, AUTORIZO A LA 

DELEGACION ESTATAL AGRARIA, PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO 

NUMERO 5603 DE FECHA 20 DE DICIEMBRE DEL 2013, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA, EN 

MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO 

PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO EL MISERABLE, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 19-82-33.23 

HECTAREAS, UBICADA EN EL MUNICIPIO DE CARDENAS, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS 

SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: EJIDO ENCRUCIJADA 

AL SUR CAMINO VECINAL 

AL ESTE: TAYLOR SANCHEZ ALVARADO Y CAMINO VECINAL 

AL OESTE: JAIRO SANCHEZ ALVARADO 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION; EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL , ASI COMO COLOCARSE EN 

LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 

SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE 

DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE 

ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN LA AVENIDA PASEO USUMACINTA NO. 120, COL. PRIMERO 

DE MAYO, DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON LOS RESULTADOS, EMITIENDO EL PRESENTE EN VILLAHERMOSA TABASCO, EL DIA 9 DE 

ENERO DE 2014. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, José Alonso Flores González.- Rúbrica. 


